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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha primero de febrero de dos mil veintitrés.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 11331/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX en adelante Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Secretaría de Finanzas, a la solicitud de acceso a la información 00226/SF/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información:

Con fecha diecinueve de mayo de dos mil veintidós, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Secretaría de Finanzas, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Se solicita la siguente informacion de interes público referente a los siguientes numerales 1 - Número de tramites de control vehicular tanto electrónicos como presenciales asignados, concluidos y entregados por los servidores público Daniel Zarate Valdes titular o encargado del centro de Servicios Fiscales Santiago Tianguistenco y Musmeth Ivette Garcia Garcia titular del Centro de Servicios Fiscales Metepec durante los días 29 30 y 31 de diciembre de 2021 2- Número de tramites concluidos y enviados por estos dos centros de servicios fiscales a la Delegacion Fiscal Toluca así como interés que guarda dicha acción la cual va encontrando de tanto del procediemnto de atención y el código de ética de la propia Secretaria de Finanzas. 3- En caso de que existan dichos tramites se solicita se informe motivo por el cual se concluyen este tipo de tramites exclusivamente en el Centro de Servicios Fiscales de Metepec y Santiago Tianguistenco 4- Se informe en que oficina concluyeron los tramites de renovación de las matriculas PAT6198 y PAT6201 asi como el nombre del servidor publico que concluyó y entrego los tramites de renovación ya mencionados.” (Sic)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.”

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

El treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), dio respuesta en los siguientes términos:

Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio de notificación número 20700004S/UT-0923/2022 mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud.

A la respuesta, adjuntó dos documentos, que dan cuenta de la siguiente información:

· 226 DGR.pdf. Documento de dos fojas, de cuya lectura se aprecia que es el oficio 20703001030200L/188/2022, firmado por el Subdirector de Normas y Procedimientos y Servidor Público Habilitado suplente de la Dirección General de Recaudación, dirigido a titular de la Unidad de Transparencia y por el que respondió a los cuatro puntos de la solicitud.

· UIPPE 226.pdf. Documento con numero de oficio 20700004S/UT-0923/2022, emitido por el Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, dirigido al Solicitante, por el que refiere que se respondió a través de otro archivo adjunto.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha catorce de junio de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
Información pública 00226/SF/IP/2022”.

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 
En seguimiento a la respuesta emitida por el Lic. Ricardo Espinosa Soto, solicito se revise nuevamente y a detalle en virtud de que la respuesta emitida no es la correcta y de ser asi podriamos interpretar que existe encubrimiento a actos de corrupción a dichos servidores públicos de los cuales se ha solicitado información ya que dicha información proporcionada va en contra de la que existe y obra en los archivos y expedientes digitales que guarda el propio padron de control vehicular en referencia a los siguientes numerales 1 párrafo segundo, 2 ,y 4 . En ese sentido desgloso nuevamente la información que solicito se revise por segunda ocasión ya que es evidente que se está falseando y restringiendo el acceso a la información real que existe en el padron de control vehicular referente a la información solicitada. numeral 1 es evidente de que no se realizó la búsqueda adecuada ya que si existen tramites concluidos y entregados por los servidores publicos Musmeth García García y Jesus Daniel Zarate Valdes en las fechas citadas 29,30 y 31 de diciembre de 2021. En cuanto al numeral 2 existen los acuses de los oficios en donde las oficinas ya mencionadas envían al Delegado Fiscal de Toluca tramites concluidos por diversos servidores públicos. Y por ultimo en referencia al numeral 4 los archivos y expedientes digitales que obran en el padron de control vehicular tienen información diferente a la proporcionada en cuanto al servidor publico que entrego dichos tramites ya indica únicamente en el apartado de servidor publico que entrega DFT y no el nombre del servidor publico que realiza la entrega del mismo es por lo que se solicita se indique el nombre del servidor publico que entrega o bien quien es el servidor publico Habiliatado para firmar la entrega de los mismos únicamente con esas iniciales.” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. El catorce de junio de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 11331/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Mediante acuerdo del diecisiete de junio del dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el  cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. La Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas el veintiocho de junio del dos mil veintidós remitió a través de cuatro de los que se advierte, fueron cargados al SAIMEX de manera duplicada, la siguiente información:

· RR 11331-2022 Informe Justificado.pdf. Documento signado por el Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas en el que se ratificó la respuesta.

· RR 11331-2022 DGR.pdf. Documento signado por el Director de Normas y Procedimientos y servidor público habilitado suplente de la Dirección General de Recaudación, por el que reiteró el sentido de su respuesta.

d) Manifestaciones. Transcurrido el plazo de ley para emitir manifestaciones, el Particular fue omiso en realizar pronunciamiento alguno.

e) Ampliación de plazo. Por acuerdo de doce de agosto de dos mil veintidós, se aprobó la ampliación de plazo por un periodo razonable, para resolver el citado medio de Impugnación, con el fin de contar con los elementos suficientes esto es, para allegarse de la información necesaria para analizar, estudiar y resolver el fondo del asunto, acuerdo notificado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense el dieciséis de diciembre del dos mil veintidós.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

f) Cierre de instrucción. El veintiséis de enero del dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

Debido a que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, del estudio del artículo 191, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se contempla que el recurso será desechado por improcedente cuando se impugne la veracidad de la información proporcionada.

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta; 
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;

III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos
contenidos.

Por ello, el 192 de la Legislación en materia de Transparencia, antes invocada, contempla el sobreseimiento, que debe ser objeto de un estudio diverso.

TERCERO. Causales de sobreseimiento. 

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El Solicitante, requirió del Sujeto Obligado, cuatro puntos de información, que son los siguientes:

1. Número de trámites de control vehicular tanto electrónicos como presenciales asignados, concluidos y entregados por los servidores público Daniel Zarate Valdés titular o encargado del centro de Servicios Fiscales Santiago Tianguistenco y Musmeth Ivette García García titular del Centro de Servicios Fiscales Metepec durante los días 29 30 y 31 de diciembre de 2021 
2. Número de trámites concluidos y enviados por estos dos centros de servicios fiscales a la Delegación Fiscal Toluca así como interés que guarda dicha acción la cual va encontrando de tanto del procedimiento de atención y el código de ética de la propia Secretaria de Finanzas. 
3. En caso de que existan dichos trámites se solicita se informe motivo por el cual se concluyen este tipo de trámites exclusivamente en el Centro de Servicios Fiscales de Metepec y Santiago Tianguistenco 
4. Se informe en qué oficina concluyeron los tramites de renovación de las matrículas PAT6198 y PAT6201 así como el nombre del servidor público que concluyó y entrego los tramites de renovación ya mencionados

El Sujeto Obligado, en respuesta atendió todos los puntos que fueron planteados por el Particular de manera primigenia, de lo que se agravió el Particular, arguyendo que la información entregada es incorrecta y, por tanto, invalida la veracidad de la información.

El artículo 192, fracción IV, de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla que el recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la Ley de Transparencia.

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 

V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.

Esta causal de sobreseimiento se relaciona con el planteamiento realizado por el Particular durante la interposición del Recurso de Revisión, que considera que se deberá desechar por improcedente cuando el Particular impugne la veracidad de la información proporcionada, como lo hizo el Recurrente para lo que se desglosan las razones expuestas por el hoy Recurrente:


a) Solicito se revise nuevamente y a detalle en virtud de que la respuesta emitida no es la correcta y de ser así podríamos interpretar que existe encubrimiento a actos de corrupción a dichos servidores públicos 
b) Dicha información proporcionada va en contra de la que existe y obra en los archivos y expedientes digitales que guarda el propio padrón de control vehicular en referencia a los siguientes numerales 1 párrafo segundo, 2, y 4. 
c) Es evidente que se está falseando y restringiendo el acceso a la información real que existe en el padrón de control vehicular referente a la información solicitada.
d) Numeral 1 es evidente de que no se realizó la búsqueda adecuada ya que si existen tramites concluidos y entregados por los servidores públicos Musmeth García García y Jesús Daniel Zarate Valdés en las fechas citadas 29, 30 y 31 de diciembre de 2021. 
e) En cuanto al numeral 2 existen los acuses de los oficios en donde las oficinas ya mencionadas envían al Delegado Fiscal de Toluca tramites concluidos por diversos servidores públicos. 
f) En referencia al numeral 4 los archivos y expedientes digitales que obran en el padrón de control vehicular tienen información diferente a la proporcionada en cuanto al servidor público que entrego dichos tramites ya indica únicamente en el apartado de servidor público que entrega DFT y no el nombre del servidor público que realiza la entrega del mismo es por lo que se solicita se indique el nombre del servidor público que entrega o bien quien es el servidor público Habilitado para firmar la entrega de los mismos únicamente con esas iniciales.

De todos los motivos expuestos, podemos ver que la información aportada por el Sujeto Obligado fue controvertida en su veracidad por el Particular en la exposición de los motivos de inconformidad.

El sobreseimiento tiene por efecto, dar por terminado un medio de impugnación, sin la necesidad de entrar al estudio del fondo del asunto, para lo que se invoca la jurisprudencia de la séptima época, con registro digital 239006, publicado en el Semanario Judicial de la Federación, volumen 24, tercera parte, página 49, que lleva por rubro y texto:

SOBRESEIMIENTO. NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO.
No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la violación de garantías individuales por los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.

La resolución recae en un sobreseimiento, a partir del planteamiento realizado por el Particular en el que impugna la veracidad y solicita la entrega de datos correctos, los cuales, en sus palabras se encuentran cotejados con otros medios de información, sin embargo, no se aporta elemento alguno para contravenir la información aportada; es menester invocar el criterio con clave de control SO/031/2010, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que contempla  que este Organismo Garante, no puede dudar de la veracidad de la información:


El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no |cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Así, no es dable entrar al estudio del Recurso de Revisión y por tanto se sobresee el medio de impugnación en estudio.

CUARTO. Decisión. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión, en virtud de que se actualiza la hipótesis normativa prevista en la fracción IV, del artículo 192 del citado ordenamiento legal, en relación con el artículo 191, fracción V de la misma ley.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento al Particular la Secretaría de Finanzas, entregó información para atender a cada uno de los puntos planteados en la solicitud, lo que motivó el Recurso de Revisión, sin embargo, este se planteó con argumentos que permiten concluir que se está dudando de la veracidad de la información, lo que motivó el sobreseimiento del medio de impugnación, por actualizarse una causal de improcedencia.

Finalmente, la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo antes expuesto y fundado. 

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión con número 11331/INFOEM/IP/RR/2022, por improcedente, en términos de los artículos 191, fracción V y 192, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL PRIMERO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ
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